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Certificación Núm. S7
Año Académico 2014-2015

yo, Gbll'R.I~ebCll~~N. §C)§1I, Secretaria del Senado
Académico del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico,
Ge'RTIf'1CC Que:

ElSenado Académico en la reunión extraordinaria celebrada el
26 de febrero de 2015, consideró el Informe del Comité de Diálogo
y Mediación del Senado Académico en torno a la Propuesta de
la Política Institucional de No Confrontación sometida por la

Junta Universitaria, y acordó por unanimidad:

• Reafirmar los principios de la Política de No Confrontación del
Recinto de Río Piedras, según la Certificación Núm. 49, Año
Académico 2003-2004, del Senado Académico.

• Recomendar que cada recinto reglamente, instrumente y revise
constantemente esos principios de acuerdo a las particularidades
de cada uno.

y para que a~í conste, expido la presente Certificación bajo el
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los
veintisiete días del mes de febrero del año dos mil quince.

&~C~jJ-
Claribel Cabán Sosa
Secretaria del Senado
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Certifico correcto:

P~~z,Ph.D.
Presidenta Temporera
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